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1.3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
cualesquiera otras de confirmación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le  

sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

1.4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

1.5. Acreditar con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla 
a la consulta de esos datos. 

1.6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

1.7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

1.8. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas/proyectos o actuaciones de la 
subvención, incorporando de forma visible, para la difusión de los programas subvencionados, el logotipo que figura 
como anexo IV, a las presentes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS. 

1.9. Comunicar, con suficiente antelación, a la Ciudad Autónoma de Melilla los calendarios de las actividades de los 
proyectos subvencionados, en el caso de que proceda. 

1.10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la LGS. 

1.11. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas anteriormente por la 
Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con el establecido en el artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

1.12. Mantener todos los términos del proyecto aprobado objeto de subvención, no pudiéndose realizar ninguna 
modificación del mismo sin la autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

1.13. Colaborar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en todos los programas llevados a cabo por la 
misma en los que su colaboración sea requerida. 

1.14. Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes. 

1.15. Presentar a la finalización del proyecto o programa objeto de subvención, memoria del mismo según el modelo 
oficial (anexo III). 

1.16. Justificar la subvención recibida en los plazos que se establecen en la presentes Bases, utilizando para ello el 
anexo II de la misma. 

1.17. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de Subvenciones. 

2. Con independencia de lo anterior, los beneficiarios de las becas también vendrán obligados a: 

2.1. Ingresar el importe total de la beca concedida en una cuenta bancaria abierta a su nombre y en la que conste como 
titular. 

2.2. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la beca en el plazo, forma, términos y condiciones que 
establezca el Proyecto presentado. 

2.3. Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal de los proyectos 
para los que solicitan la subvención, a excepción de aquellas actividades que, por su propia naturaleza, deban ser 
subcontratadas. La subcontratación, de acuerdo con el artículo 29 de la LGS, no podrá exceder del 70% del importe de 
la subvención concedida. 

2.4. Los posibles ingresos que generen los proyectos subvencionados, así como los intereses devengados por la 
subvención recibida hasta el momento del gasto, se reinvertirán en el proyecto subvencionado, bien en el período de 
ejecución correspondiente a la convocatoria, bien en el que se establezca para la convocatoria siguiente, si el proyecto 
obtiene de nuevo subvención en dicha convocatoria. También podrán aplicarse a compensar los costes financieros 
generados por créditos concedidos para realizar las actividades de los proyectos desde el momento de la notificación de 
la resolución de concesión de la subvención hasta el cobro, sin que, en ningún caso, la citada compensación por costes 
financieros pueda superar el coste derivado del interés legal del dinero vigente durante el referido período. De no 
aplicarse a los supuestos señalados, el/la Consejero/a de Educación, Juventud y Deportes, a propuesta de la entidad 
subvencionada, podrá autorizar su aplicación a otros de fines deportivos o sociales previstos en la correspondiente 
convocatoria, siendo procedente su devolución en cualquier otro caso. 

2.5. El solicitante, una vez concedida la subvención, deberá comunicar la aceptación de la misma, así como de las 
obligaciones recogidas en estas Bases. 

2.6. La obtención concurrente de subvenciones, ayudas o ingresos propios, que modifiquen los datos iniciales aportados 
a la solicitud, deberán notificarse de forma inmediata a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Artículo 12.- Justificación de los gastos. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la LGS, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas 
y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará en forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado. No obstante, el órgano gestor o la Intervención General de la Ciudad Autónoma 
de Melilla podrá solicitar la presentación de los estados contables de la entidad beneficiaria de la subvención acordes a 
la legislación vigente como documentación complementaria en el caso de considerarlo así necesario de cara a completar 
el proceso obligado de justificación. 

Tal y como establece el apartado segundo del artículo 30 de la LGS, la rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de 
gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención 
pública. 
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